
ACCIÓN ACTIVIDAD TRANSPARENCIA

Recepción, revisión, validación y 

tramite de pago de recursos programa  

FORTAMUN (FONDO IV).

Recepción, revisión, validación y 

tramite de pago de recursos 

programas convenidos.

Recepción revisión, validación y 

tramite de pago de recursos de 

programaFAIS (FONDO III).

Recepción, revisión, validación y 

tramite de pago de recursos HABITAT 

Y RESCATE. 

Recepción, revisión, validación y 

trámite de pago de recursos programa 

municipal de obras.

Recepción, revisión, validación y 

trámite de pago de recursos de 

subsidio para Seguridad Publica 

(SUBSEMUN).

Recepción, revisión, validación y 

trámite de pago de recursos de obra 

CONACULTA en el centro histórico de 

la ciudad.

Recepción, revisión, validación y 

trámite de pago de recursos de obras 

de construcción de estacionamiento y 

oficinas administrativas, construcción 

de nuevo edificio de seguridad 

publica.

Recepción revisión, validación y 

tramite de pago de recursos del 

Programa 3x1 para migrantes

205. Programa de capacitación, 

profesionalización y evaluación de los 

servidores públicos municipales. Capacitación normativa.

Informar el presupuesto autorizado a 

cada Secretaria.

Análisis de los cortes de mes.

Renovación del portal web.

Credencialización.

Material de oficina en general para el 

consumo de la Tesorería en general.

Material de limpieza.
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Gastos de orden social.

Pago de rentas y servicios.

Mantenimiento de vehículos.

Capacitación.

Evaluaciones.

Manejo de resultados y aplicación de 

mejoras.

Proyecto de recatastración.

Digitalización del archivo.

Levantamientos topográficos.

Programa de incentivos para el pago 

de impuesto predial (Enero-Marzo, 

Junio, Diciembre).

Instalación de cajas foráneas para 

recaudación y convenios de apertura 

de puntos de cobro del impuesto 

predial en instituciones bancarias y 

comercio de auto servicio.

Remodelación de puntos de 

recaudación.

Programa de descuentos en multas y 

recargos en el mes de Diciembre.

Apertura de espacios para venta en 

panteón de Herrera.(Nichos para 

ceniza y lotes para capilla).

Instalación de reguiletes de cobro en 

baños públicos.

Actualización o adquisición de 

software, sistema integral de 

información.

Expedición de permisos y licencias 

para realización de eventos y venta de 

alcohol.

Autorización para venta a 

comerciante.

Operativos en tianguis.

Operativos especiales en materia de 

alcoholes, juegos de video, giros 

especiales, carnicerías, comercio 

ambulante y comercio en general.

Expedición de permisos y licencias 

para realización de eventos y 

padrones.

207. Optimizar el gasto operativo y los 

costos de atención, privilegiando el gasto 

de inversión de carácter estratégico y/o 

prioritario

208. Programa Municipal "Usuario 

Simulado"

209. Programa de actualización y 

modernización catastral.

210. Sistema integral de recaudación 

municipal, que incluya la recuperación de 

cartera vencida de contribuyentes
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Revisión de los trámites que se 

reciben para pago a efecto de 

cerciorarnos que cumplen con la 

norma para su pago correspondiente.

Autorización y Registro del 

presupuesto  en tiempo y forma, con 

fin de llevar un control del recurso 

económico ejercido por cada 

Secretaria.

Migración a los pagos electrónicos 

para agilizar los tiempos a fin de 

cumplir con la nuevas disposiciones 

contables.

Análisis y revisión de los pagos 

mensuales de obligaciones financieras 

y de prestaciones sociales para su 

pago.

Preparación de información 

comprobatoria acerca de los pagos y 

registros contables para su entrega a 

las autoridades competentes dentro 

de los plazos que marca la ley.

Solventación y seguimiento de las 

auditorias financieras y fiscales, 

conforme a lo dispuesto en la 

legalidad aplicable.

Planeación y presupuestación de los 

pagos de impuestos, retenciones y 

cuotas de seguridad social en tiempo 

y forma.

Capacitación del personal relacionado 

con las áreas contables y 

presupuestal, acerca de todas y cada 

una de las normatividades aplicables a 

las nuevas disposiciones de la ley 

general de contabilidad 

gubernamental.

Implementación del nuevo sistema 

contable en los equipos necesarios 

para su operación.

220. Impulsar el uso de tecnologías de la 

información  y la comunicación para que , 

mediante esquemas  que facilitan la 

eficacia de la administración , la 

transparencia y la rendición de cuentas, 

se pueda incrementar el grado de 

madurez tecnológica del ayuntamiento a 

un bajo costo.
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Conversión de los catálogos y 

presupuestos a los nuevos planes de 

cuentas para su captura e inicio de 

operación del sistema.

Adecuación de la información y 

documentos comprobatorios con los 

nuevos requerimientos que marca la 

nueva ley de armonización contable.

Registro de las operaciones contables 

con las nuevas disposiciones legales.

Elaboración de información financiera 

de forma mensual, trimestral y anual 

para su entrega a las autoridades 

correspondientes.

220. Impulsar el uso de tecnologías de la 

información  y la comunicación para que , 

mediante esquemas  que facilitan la 

eficacia de la administración , la 

transparencia y la rendición de cuentas, 

se pueda incrementar el grado de 

madurez tecnológica del ayuntamiento a 

un bajo costo.


